
VISTO:Loestablecidoenlaleylg2T2ensuartículo12'-"Sonatribucionesdelos
lr¡un¡c¡pios" numeral 3 "Ordenar gaitos o ¡nvers¡ones de conformidad con lo establecido

.n ái di""upu""to quinquenal o e; las respectivas mod¡ficac¡ones. presupuestales y en el

respect¡vo plan f¡nanciero, así como en las disposiciones v¡gentes "

CONSIDERANDO: I) Que la Ampliación Presupuesta¡, establece los monto anuales

eslablecidos para este Municipio y le asigna el programa 1.19

ll) Que el Gobierno Municipal en ses¡ón de fecha 0511112025 por Resolución No

09é/2025 inserta en acta No 021t2025, se aprobó el gasto de compra de herb¡cida

lll) Que el Gob¡erno Municipal en sesión de fecha 0 511112025, por Resolución No

Oggl2}25, inserta en acta No 021t2025, aprobó el pago a la Empresa Agropecuaria San

Antonio (§ital s.A), RUT 215162990015, monto $ 27.987,= ( pesos uruguayos veint¡s¡ete

mil novecientos ochenta Y siete).

Gabíerrw de
Csme[ones

Resolución

No 099/2025

ATENTO: a io precedentemente expuesto

EI. MUNICIPIO DE SAN ANTONIO

RESUELVE:

s archivos de Resoluciones del Mun¡cipio

Acta

o21t2025

San Antonio, S de Nov¡embre de 2025.,

LAprobarel gaslode$27.g87, a la Empresa, Agropecuaria 
- 
San Antonio (Sital S:A),

RUT i151 6299¡0r 5 , por concepto de compra de herbic¡da.. Afectando a Literal c'

2. comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Part¡cipación , a la Dirección
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Generai de Recursos F¡nancieros.
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